Comisión Central de Estatutos

(CCE)

Síntesis de las Distintas Propuestas

Título I

Disposiciones Generales
	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Del Nombre de la Universidad

	Universidad de Valparaíso
	
	
	


	· Características Generales

	Laica

Pluralista

Democrática
	
	
	


	· De Derecho Público

	Si
	
	
	


	· Personalidad Jurídica

	Si
	
	
	


	· Ámbito de Acción

	Sólo V Región
	V Región y País
	Preferentemente V Región, País e Internacional
	V Región, País, Internacional (Sin énfasis en ninguno)

	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Definición de Autonomía

	Académica, Económica y Administrativa
	Académica y Económica, Administrativa Supeditada a Leyes
	Académica y tanto Económica como Administrativa supeditada a Leyes
	Ídem a anteriores haciendo hincapié que la autonomía no implica amparar ni fomentar acciones y conductas incompatibles con el orden jurídico o que permita ejercer adoctrinamiento político/ideológico.

Recintos no pueden ser utilizados para propagar o ejecutar actividades perturbadoras de la gestión universitaria


	· Relación con el Gobierno

	A través del Ministerio de Educación
	
	
	


	· Objetivos

	Crear, Preservar y Transmitir Conocimientos

Crear, Preservar y Transmitir Artes

Crear, Preservar y Transmitir Ciencias

Crear, Preservar y Transmitir Tecnología
	
	
	


	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Objetivos

	Formar Profesionales

Formar Graduados

Formar Diplomados
	
	
	


	· Otorgar Títulos, Grados y Diplomas

	Si
	
	
	


	· Otros Objetivos

	Mejoramiento individual y colectivo de los habitantes de la V Región
	Si, pero V Región y País
	Si, con hincapié en lo cultural, humanístico y ecológico
	


	· Características de la Formación

	Humanística

Etica

Responsabilidad Social
	Si a lo anterior, tendiente al desarrollo espiritual y cultural del país
	Si a todo lo anterior, excepto que no corresponde lo espiritual
	


	· Colaboración con Otros Organismos Afines

	Si
	Si tanto público como privado
	
	


	· Otorgar Asesorías y Servicios

	Si
	
	
	


	· Definir Comunidad Universitaria

	Si, Académicos, Funcionarios y Estudiantes
	
	
	


	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Reconocimiento de las Organizaciones que Representan los Diferentes Estamentos

	Si
	
	
	


Estructura orgánica

	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Estará Conformada  Por

	Facultades

Escuelas e

Institutos
	Facultades

Escuelas e

Institutos

Departamentos y 

Centros
	Facultades

Escuelas e

Institutos

Otras Unidades
	


	· Cada Unidad Deberá Contar con un Cuerpo Académico que le Asegure Cumplir sus Funciones en Forma Eficiente y Creativa

	Si
	
	
	


	· Se Define la Facultad como el Organismo Académico Encargado de Realizar Tareas Permanentes en Una o Mas Areas del Conocimiento a Través de la Docencia, Investigación, Creación, y Prestación de Servicios

	Si
	
	
	


	· A la Facultad le Corresponde Elaborar Políticas Específicas de Desarrollo para las Unidades que la Integran

	Si
	
	
	


	· La Facultad es Dirigida por un Decano

	Si
	


	· Atribuciones del Decano

	Presidir el Consejo de Facultad

Dictar, modificar y derogar las instrucciones de funcionamiento interno de la Facultad

Celebrar contratos de prestación de servicios y de honorarios

Ejecutar los programas de docencia, de investigación, de creación y extensión que hayan

sido aprobados de acuerdo al presente Estatuto

Someter a consideración del Rector una cuenta sobre el funcionamiento de la Facultad en el año precedente

Proponer al Rector los planes de estudio de la Facultad, con su respectiva reglamentación y/o sus modificaciones

Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas que integren la Facultad, conforme a Reglamento, y,

Las demás que le fije el Reglamento respectivo.

Será subrogado por el Secretario de Facultad o Vicedecano.
	


	· El Decano Será Asesorado Directamente por:

	Secretario de Facultad
	ViceDecano
	
	


	· Deberes del Secretario de Facultad o Vice Decano

	Los Vicedecanos son la segunda autoridad unipersonal de la Facultad, asesores y colaboradores directos del Decano para el mejor cumplimiento de las funciones de éste.  Les corresponderá cautelar la ejecución fiel y oportuna de las directivas y resoluciones que imparta el Decano y asumir los cometidos específicos de representación que éste les señale.

Los Vicedecanos son los ministros de fe de la Facultad, quienes, en ejercicio de esta función, son independientes de toda otra autoridad respecto de los certificados, actas y testimonios que deban otorgar y suscribir, salvo disposición expresa que establezca lo contrario.

La subrogación de los Vicedecanos será establecida por los reglamentos.
	


	· Respecto al Consejo de Facultad: 

	Triestamentalidad

	Si
	
	
	


	· Respecto al Consejo de Facultad: 

	Porcentaje de Representabilidad de cada Estamento

	Igual al del Consejo Académico
	
	
	


	· Respecto al Consejo de Facultad: 

	Composición numérica variable para cada Facultad, asegurando la representatibilidad en el Consejo de las diferentes Unidades Académicas que conforman la Facultad y manteniendo adecuada proporción de triestamentalidad

	Si
	
	
	


Comisión Central de Estatutos

(CCE)

Síntesis de las Distintas Propuestas

Estructura Orgánica

Autoridades Unipersonales 

	· Rector

	A
	B
	C
	D


	· Forma de elección o designación

	Designado por el Presidente de la República a propuesta en terna del órgano colegiado superior
	Elegido por el órgano colegiado superior
	Elegido por el Claustro Universitario
	Elegido por el Claustro Universitario con 2/3 de los votos y una participación del 70%


	· Requisitos

	Académico de las más altas jerarquías de la Universidad de Valparaíso
	Profesor Titular o Adjunto con 10 años en el sistema universitario del Consejo de Rectores y 2 en la Universidad de Valparaíso
	Profesor Titular de la Universidad de Valparaíso ó 5 años de antigüedad en ella
	


	· Duración en el cargo

	4 años sin reelección
	4 años con posibilidad de reelección para el período inmediatamente siguiente
	4 años sin límite para la reelección
	


	· Remoción

	Por el Presidente de la República a propuesta de los 2/3 del órgano colegiado superior
	Por los 2/3 del órgano colegiado superior
	Por los 2/3 del Claustro Universitario a propuesta del órgano colegiado superior
	Por los 2/3 del Claustro Universitario y 70% de participación a propuesta del órgano colegiado superior


	· Subrrogante

	Prorrector
	Vicerrector Académico
	Vicerrector Administrativo
	


	· Funciones

	1.- Dirigir y administrar la Universidad.

2.- Coordinar las actividades de docencia, investigación y extensión.

3.- Representar a la Universidad.

4.- Regular las relaciones con otros organismos. 

5.- Dictar reglamentos, decretos e instrucciones.

6.- Conferir títulos y grados.

7.- Fijar cuota anual de ingreso de estudiantes.

8.- Aprobar aranceles y derechos de matrícula

9.- Aprobar planta de personal y normas sobre remuneraciones.

10.- Nombrar por regla general al personal.

11.- Ejercer la potestad disciplinaria.

12.- Otorgar distinciones y calidades académicas honoríficas.

13.- Señalar, en lo previsto por el estatuto, las funciones de las demás autoridades, a excepción del órgano colegiado superior.
	1.- Ejercer el gobierno de la Universidad.

2.- Tutelar el cumplimiento del programa de actividades de la comunidad y la correcta ejecución del presupuesto.
3.- Hacer ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados que preside. 

4.- Dirimir los empates que se produzcan en las votaciones de los órganos colegiados que preside.
5.- Someter al órgano colegiado superior  iniciativas y proyectos tendientes al perfeccionamiento de la marcha de la Universidad.

6.- Informar periódicamente de su gestión al órgano colegiado superior.
7.- Conferir  títulos y grados.

8.- Designar al personal de la Universidad.
9.- Suscribir los convenios o acuerdos que afecten a toda la Universidad.

10.- Mantener la comunicación oficial de la Universidad con otras autoridades o instituciones.


	
	


	· Prorrector

	A
	B
	C
	D


	· Subsistencia o eliminación del cargo

	Subsistencia
	Eliminación
	
	


	· Forma de elección o designación

	Designado por el Rector con aprobación del órgano colegiado superior
	
	
	


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	
	
	


	· Remoción

	Por decisión del Rector
	
	
	


	· Funciones

	1.- Colaborador directo del Rector.

2.- Subrogar al Rector.

3.- Ejercer la dirección, administrativa, financiera y contable de la Universidad.
	
	
	


	· Vicerrectores

	A
	B
	C
	D


	· Creación o no creación de los cargos

	Creación
	No creación
	
	


	· Cargos específicos

	Vicerrector Académico y Vicerrector Administrativo (o de Administración y Finanzas)
	Vicerrector Académico y Vicerrector Administrativo, pudiendo crear otros el Rector con aprobación del órgano colegiado superior
	
	


	· Forma de elección o designación

	Designado por el Rector
	Designado por el Rector con aprobación del órgano colegiado superior
	Elegido por el órgano colegiado superior con los 2/3 de los votos y una participación del 70%
	


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	4 años
	
	


	· Remoción

	Por decisión del Rector
	Por los 2/3 del órgano colegiado superior
	
	


	· Funciones

	Vicerrector Académico:

Proponer, planificar y evaluar las políticas académicas de la Universidad y coordinar las actividades de los organismos competentes
	Vicerrector Administrativo:

Proponer, planificar y evaluar las políticas de la institución en las áreas administrativa y económica
	
	


	· Secretario General

	A
	B
	C
	D


	· Forma de elección o designación

	Designado por el Rector con aprobación del órgano colegiado superior
	Elegido por el órgano colegiado superior con los 2/3 de los votos y una participación del 70%
	
	


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	4 años
	
	


	· Remoción

	Por decisión del Rector
	Por los 2/3 del órgano colegiado superior
	
	


	· Funciones

	Ministro de Fe
	
	
	


	· Contralor

	A
	B
	C
	D


	· Forma de elección o designación

	Designado por el Rector a propuesta del órgano colegiado superior
	Designado por el órgano colegiado superior
	Designado por los 2/3 del órgano colegiado superior
	Designado por los 2/3 del Consejo Económico y Financiero, a propuesta del Rector sancionada por el órgano colegiado superior


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	
	
	


	· Remoción

	Por los 2/3 del órgano colegiado superior
	Por los 2/3 del Consejo Económico y Financiero
	
	


	· Funciones

	1.- Ejercer el control de la juridicidad de los actos de las autoridades de la Universidad.
2.- Fiscalizar el ingreso y la inversión de los fondos de la Universidad.
3.- Examinar las cuentas de quienes tengan a su cargo bienes de la Universidad.
4.- Contralor la existencia de los bienes contenidos en los inventarios de la Universidad.
5.- Disponer la práctica de cualquier inspección relacionada con el patrimonio de la Universidad o con las obligaciones del personal.
6.- Dar cuenta al jefe respectivo de cualquiera irregularidad que note en la conducta funcionaria del personal.
	
	
	


	· Decanos

	A
	B
	C
	D


	· Forma de elección o designación

	Elegido por los académicos de la Facultad
	Elegido por el Claustro de la Facultad
	Elegido por el Claustro de la Facultad con 2/3 de los votos y una participación del 70%
	Elegido por el Claustro de la Facultad, sujeto a la aprobación del órgano colegiado superior a propuesta del Rector


	· Requisitos

	Académico de la Facultad
	Académico de las más altas jerarquías de la Universidad de Valparaíso
	Profesor Titular o Adjunto con 10 años en el sistema universitario del consejo de Rectores y 2 en la Universidad de Valparaíso
	Profesor Titular de la Universidad de Valparaíso ó 5 años de antigüedad en ella


	· Duración en el cargo

	2 años con posibilidad de reelección para el período inmediatamente siguiente
	4 años con posibilidad de reelección para el período inmediatamente siguiente
	4 años sin límite para la reelección
	


	· Remoción

	Por los 2/3 del Claustro de la Facultad  a propuesta de los 2/3 del Consejo de Facultad excluido el Decano
	Por el Rector con la aprobación de los 2/3 del órgano colegiado superior o a propuesta de los 2/3 del claustro ponderado de la Facultad
	Por los 2/3 del órgano colegiado superior o del Consejo de Facultad
	


	· Funciones

	1.- Sancionar los reglamentos internos de la Facultad que apruebe su Consejo.
2.- Dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para la ejecución de las leyes, reglamentos y acuerdos de su Consejo;

5.- Ejecutar los actos administrativos que corresponda.

3.- Elevar al Rector, cuando corresponda, los acuerdos adoptados por el Consejo de Facultad.
4.- Mantener las relaciones de la Facultad con las unidades académicas y administrativas de la Universidad y con Facultades de otras universidades.
5.- Proponer al Rector los nombramientos de académicos que acuerde el Consejo de Facultad y los nombramientos, ascensos, permutas y traslados del personal administrativo de la Facultad.
	1.- Representar a la comunidad de la Facultad.

2.- Citar y presidir el órgano colegiado correspondiente a su nivel y presidir el Claustro.
3.- Ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos del órgano colegiado de la Facultad.
4.- Dirimir con voto calificado los empates que se produzcan en las votaciones del órgano colegiado. 

5.- Informar periódicamente de su gestión al órgano colegiado de la Facultad.
4.- Elaborar  los planes, proyectos y estudios necesarios para las decisiones del claustro y el órgano colegiado.
	
	


	· Secretarios de Facultad / Vicedecanos

	A
	B
	C
	D


	· Denominación

	Secretario de Facultad
	Vicedecanos
	
	


	· Forma de elección o designación

	Designados por el Rector
	Designado por el Decano
	Designados por el Decano con aprobación del Consejo de Facultad
	Elegido por el Consejo de Facultad, a propuesta del Decano, por los 2/3 de los votos y una participación del 70%


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	4 años
	
	


	· Remoción

	Por decisión del Rector
	Por decisión del Decano
	Por los 2/3 del órgano colegiado superior o del Consejo de Facultad
	


	· Funciones

	1.- Colaborador directo del Decano.

2.- Cautelar la ejecución fiel y oportuna de las directivas y resoluciones que imparta el Decano.

3.- Ministros de fe de la Facultad.
	
	
	


	· Directores de Escuelas e Institutos

	A
	B
	C
	D


	· Subsistencia o eliminación

	Subsistencia
	Eliminación
	
	


	· Forma de elección o designación

	Elegidos por el Claustro de la unidad
	Elegido por el Claustro de la unidad con 2/3 de los votos y una participación del 70%
	
	


	· Requisitos

	Académico de las más altas jerarquías de la Universidad de Valparaíso
	Profesor Titular, Adjunto o Auxiliar
	Profesor Titular de la Universidad de Valparaíso ó 5 años de antigüedad en ella
	


	· Duración en el cargo

	2 años con posibilidad de reelección para el período inmediatamente siguiente
	2 años sin límite para la reelección
	4 años con posibilidad de reelección para el período inmediatamente siguiente
	


	· Remoción

	Por los 2/3 del Claustro de la unidad  a propuesta de los 2/3 del Consejo de Escuela o Instituto excluido el Director
	Por los 2/3 del Consejo de Facultad o Consejo de Escuela o Instituto
	
	


	· Funciones

	1.- Sancionar los reglamentos internos de la unidad que apruebe su Consejo.

2.- Dictar las resoluciones e instrucciones que necesarias para la ejecución de los reglamentos y de los acuerdos de su Consejo.

3.- Ejecutar los actos administrativos que corresponda.

4.- Elevar al Decano, cuando corresponda, los acuerdos adoptados por el Consejo de la unidad.

5.- Mantener las relaciones del Instituto o Escuela con las unidades académicas y administrativas de la Universidad y con Institutos y Escuelas de otras universidades.
	1.- Representar a la comunidad de la unidad.

2.- Citar y presidir el órgano colegiado de la unidad  y presidir el Claustro.
3.- Ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos del órgano colegiado de la unidad.
4.- Dirimir con voto calificado los empates que se produzcan en las votaciones del órgano colegiado. 

5.- Informar periódicamente de su gestión al órgano colegiado de la unidad.
4.- Elaborar  los planes, proyectos y estudios necesarios para las decisiones del claustro y el órgano colegiado.
	
	


	· Secretarios Académicos

	A
	B
	C
	D


	· Forma de elección o designación

	Designados por el Director con aprobación del Consejo de Escuela o Instituto
	Elegido por el Consejo de Escuela, a propuesta del Director, por los 2/3 de los votos y una participación del 70%
	
	


	· Duración en el cargo

	Indefinida
	
	
	


	· Remoción

	Por decisión del Director
	Por los 2/3 del Consejo de Facultad o Consejo de Escuela
	
	


	· Funciones

	1.- Colaborador directo del Director.

2.- Cautelar la ejecución fiel y oportuna de las directivas y resoluciones que imparta el Director.
	
	
	


	· Otros cargos propuestos

	A
	B
	C
	D


	· Director de Investigación y Postgrado


	· Director de Campus


	· Subdirector o Secretario de campus


	· Directores de Departamentos


	· Directores de Carreras


	· Directores de Programas de Postgrado


	· Secretarios de Carrera


	· Coordinadores de investigación y Postgrado



	· 


	· Ponderación de los votos en las elecciones de autoridades unipersonales

	A
	B
	C
	D


	· por estamentos


	Académicos: 100%
	Académicos: 75%, Estudiantes: 15%, Funcionarios: 10%
	Académicos: 70%, Estudiantes: 20%, Funcionarios: 10%
	Académicos: 66%, Estudiantes: 17%, Funcionarios: 17%
	Académicos: 65%, Estudiantes: 25%, Funcionarios: 10%

	Académicos: 60%, Estudiantes: 20%, Funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, Estudiantes: 35%, Funcionarios: 15%
	Académicos: 50%, Estudiantes: 30%, Funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, Estudiantes: 25%, Funcionarios: 25%
	Académicos: 1/3, Estudiantes: 1/3, Funcionarios: 1/3

	· Académicos por jerarquía

	Titulares y adjuntos: 1, Auxiliares: 0,75,

Ayudantes: 0,5
	
	
	


	· Académicos por jornada

	Media o más: 1,

Menos de media: 0,5
	Completa: 1,

Media: 0,5,

Menos de media: 0,25
	Media o más: 1,

Menos de media:0
	


	· Académicos por jerarquía y jornada

	Titulares, adjuntos y auxiliares con 18 horas o más: 1,

Titulares, adjuntos y auxiliares con menos de 18 horas y ayudantes con 12 o más: 0,5,

Ayudantes con menos de 12 horas: 0,25
	
	
	


	· Funcionarios por jornada

	36 horas o más: 1,

Menos de 36 y no menos de 12: 0,5,

Menos de 12: 0
	
	
	


	· Académicos y funcionarios por modalidad de contratación

	Derecho a voto sólo para personal de planta y contrata
	Derecho a voto para personal de planta, contrata y honorarios
	
	


	· Estudiantes por curso o antigüedad

	Segundo año hacia arriba: 1, Primer año 0,5
	Tercer año hacia arriba: 1, Primero y segundo: 0
	Un año de antigüedad o más: 1, Menos de un año: 0
	


Órganos Colegiados

	· Generalidades

	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G


	· Órganos Colegiados Propuestos

	· Consejo Superior

· Consejo Académico

· Consejos de Facultad

· Consejos de Escuelas e Institutos
	· Junta Directiva

· Consejo Académico

· Consejos de Facultad
	· Junta Directiva Académico

· Consejos de Facultad

· Consejos de Escuelas e Institutos
	· Consejo Universitario

· Consejo Académico

· Consejos de Facultad

· Consejos de Escuelas e Institutos
	· Consejo Universitario

· Consejo Económico y Financiero

· Consejos de Facultad

· Consejos de Escuelas e Institutos
	· Consejo Normativo Superior

· Comité Ejecutivo Superior

· Consejos Normativos de Facultad
	· Consejo Académico o Universitario

· Consejos de Campus

· Consejos de Facultad

· Consejos de Escuelas e Institutos




	· Órganos Colegiados superior

	Consejo Superior


	Junta Directiva


	Junta Directiva 


	Consejo Universitario


	Consejo Universitario


	Consejo Normativo Superior


	Consejo Académico o Universitario


	Autoridad universitaria superior

	Colegiada
	Unipersonal


	· Porcentajes de participación

	Académicos: 100%
	Académicos: 75%, estudiantes: 15%, funcionarios: 10%
	Académicos: 70%, estudiantes: 20%, funcionarios: 10%
	Académicos: 66%, estudiantes: 17%, funcionarios: 17%
	Académicos: 65% 

estudiantes: 25% 

funcionaros: 10%

	Académicos: 60%, estudiantes: 20%, funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, estudiantes: 35%, funcionarios: 15%
	Académicos: 50%, estudiantes: 30%, funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, estudiantes: 25%, funcionarios: 25%
	Académicos: 1/3 

estudiantes: 1/3 

funcionarios: 1/3


Órganos colegiados en particular

	· organo colegiado superior

	A
	B
	C


	· ¿Subsiste el Órgano?

	No, lo sustituye por un órgano análogo con similares características
	No, sus facultades son entregadas a órganos distintos.
	Si


	·  Denominación

	Junta Directiva
	Consejo Económico Financiero


	· Composición

	· Rector, quien lo preside

· Secretario de la Universidad, quien actuará como ministro de fe y levantará acta de las sesiones de trabajo

· Decanos de las Facultades

· Un representante de cada Facultad, elegidos por los académicos de cada una de ellas

· Estudiantes y funcionarios administrativos y de servicio, según proporción señalada para los organismos colegiados.
	· 5 Miembros

· Dos Decanos elegidos por sus pares

· Director de Investigación y Postgrado

· Dos designados por el presidente.


	· 10 Miembros.

· Un Representante del gobierno

· Un Representante de exalumnos (mecanismo para elección por definir)

· Un Representante de alumnos (sólo voz)

· Cinco Académicos (elegidos por el claustro universitario)

· Rector (sólo voz)

· Un Representante funcionarios administrativos (sólo voz)


	· 6 Miembros

· “Los dos miembros de la Universidad que tengan las más altas jerarquías académicas y los dos que posean un título universitario y que no desempeñen al momento de su elección cargos o funciones dentro de esta Universidad, serán elegidos por el Consejo Académico a propuesta de la comunidad.”


	· 8 Miembros

· Dos elegidos por la comunidad académica de entre los profesores de jerarquía Titular o Adjunto

· Dos designados por el Consejo Académico entre personas con título profesional que no tengan vínculo laboral con la Universidad. 

· Uno elegido por los Administrativos y Técnicos 

· Uno elegido por la comunidad de Estudiantes.

· Dos designados por el Presidente de la República.




	· Atribuciones

	1º.         Aprobar su propio reglamento interno y los reglamentos que, según lo dispuesto en este Estatuto, deban ser sometidos a su aprobación;

2º.         Proponer al Presidente de la República una terna para la designación del Rector.  La elaboración de la terna se efectuará de acuerdo con el procedimiento que señale el reglamento interno del Consejo Superior  

3º.         Fijar la política global de desarrollo de la Universidad y los planes de mediano y largo plazo, destinados a materializarla;

4º.         Aprobar el presupuesto anual de la Corporación y sus modificaciones;

5º.         Aprobar el nombramiento del Pro-Rector, del Secretario General y de los Decanos;

6º.         Designar al Contralor de la Universidad;

7º.         Aprobar la estructura orgánica de la Universidad y sus modificaciones que sea compatible con este Estatuto;

8º.         Aprobar las contrataciones de empréstitos con cargo a fondos de la Universidad;

9º.         Aprobar la creación, modificación o supresión de grados y los títulos profesionales que correspondan;

10º.    Autorizar la enajenación e imposición de gravámenes de bienes raíces;

11º.    Pronunciarse sobre la cuenta anual de la marcha de la Universidad que deberá rendir al Rector;

12º.    Requerir del Rector y de las demás autoridades unipersonales o colegiadas de la Universidad todos los antecedentes que estime necesarios par el ejercicio de sus atribuciones;

13º.    Proponer al Presidente de la República, por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, la remoción del Rector, y

14º.    Las demás que le atribuya el presente Estatuto;


	a)        Fijar la política global de desarrollo de la Universidad y aprobar los Planes y Programas Estratégicos 

b)       Aprobar, a propuesta del Comité Ejecutivo, el presupuesto anual de la Universidad con posibilidad de modificar. 

c)        Aprobar  la contratación y suscripción de empréstitos y obligaciones financieras, cuando corresponda, de acuerdo con las pautas anuales de endeudamiento.

d)       Aprobar la enajenación o gravamen de activos de la Universidad cuando corresponda a bienes raíces o a bienes que, sin ser inmuebles, hayan sido previamente declarados de especial interés institucional

e)        Ejercer funciones evaluadoras en los ámbitos de acción Institucional e Individual. 

f)        Dictar los reglamentos de aplicación general en la corporación

g)        Supervisar las actividades de la comunidad universitaria. 




	· Consejo Académico

	A
	B


	· ¿Subsiste el Órgano?

	Sí
	No, lo sustituye por un órgano análogo con similares características


	· Denominación

	Consejo Académico
	Consejo Superior
	Consejo Normativo Superior
	Consejo Universitario


	· Composición

	·  Rector, que lo presidirá, los 

· Decanos de las Facultades y por 

· miembros de la Comunidad Universitaria.  
	-    Rector

-    Secretario General

-    Decanos (todas las facultades)

-    2 Vicerrectores

-   1 Representante de los alumnos 

-   1 Representante de los funcionarios administrativos

 

 

 
	- Rector , quien lo presidirá

- Decanos de las Facultades

- Diez miembros de la comunidad académica elegidos por votación universal y directa, por - Dos miembros de la comunidad de Administrativos

- Dos miembros de los estudiantes. 

Los miembros elegidos por votación universal y directa durarán dos años en sus cargos y podrán ser reelegidos.
	Rector, que lo preside, los Decanos, Representantes Académicos de las Facultades, Presidentes de las Asociaciones Gremiales de los tres estamentos de la Universidad, Representantes de los Estudiantes y Representantes del Personal Colaborador de conformidad a los porcentajes acordados.

(Consejo Universitario)
	-      Rector, quien Lo Preside

-      Secretario General

-      Vicerrectores

-      Contralor

-      Decanos

-      Directiva de la Asociación De Funcionarios Docentes

-      La Directiva de la Asociación De Funcionarios No Docentes

-      Directiva de la Federación De Estudiantes

-      Un Estudiante Por Campus


	· Atribuciones

	-    Proponer al Rector todas las iniciativas que estime de utilidad para la buena marcha de la Corporación;

-    Requerir del Consejo de Facultad las informaciones relativas al funcionamiento de éstas o formularle observaciones y recomendaciones;

-    Presentar al Rector una nómina de académicos calificados para que éste los tenga presente para el efecto de nombramiento del Pro-Rector, del Secretario General, de Decanos y de Directores de Escuelas e Institutos y;

-    Ejercer las demás funciones y atribuciones que le correspondan según el presente Estatuto y los reglamentos universitarios.
	1.            Aprobar el reglamento para su funcionamiento y los reglamentos de aplicación general o que deban ser sometidos a su aprobación según el presente Estatuto;

2.            Aprobar, a proposición de las Facultades y unidades académicas no adscritas a ellas, las políticas de investigación, docencia y extensión que desarrollará la Universidad;

3.            Determinar la estructura orgánica de la Universidad y sus modificaciones, conforme a estos Estatutos;

4.            Convocar a elección de Rector y comunicar los resultados al Presidente de la República;

5.            Aprobar el nombramiento de los Vicerrectores y del Secretario General;

6.            Aprobar la creación, modificación o supresión de grados y títulos profesionales y técnicos.

7.            Aprobar el reglamento de calificaciones académicas honoríficas y conceder las calidades de Profesor Emérito y de Profesor Honorario de la Facultad.

8.            Pronunciarse sobre la cuenta anual de la marcha de la Universidad que deberá rendir el Rector;

9.            Requerir del Rector y de las demás autoridades colegiadas y unipersonales todos los antecedentes que estime necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;

10.       Comunicar al Presidente de la República la remoción del Rector; y

11.       Las demás funciones que le atribuye el presente Estatuto y la normatividad universitaria.

(Consejo Universitario)
	  i.      Fijar la Política General de Desarrollo de la Universidad

ii.      Aprobar todos los Reglamentos

iii.     Aprobar el Nombramiento de algunas autoridades

iv.      Creación de grados y títulos

v.      Presupuesto

vi.      Empréstitos, enajenación y gravamen de bienes raíces

vii.      Fijar la Política de contrataciones y remuneraciones

viii.      Fiscalizar la función del Rector, los Vicerrectores y el Contralor, entre otras

ix.      Sesionar en forma mensual

 x.      Ratificación de decisiones y autoridades designadas por el Rector.

 


	· Consejo de Facultad

	A
	B
	C
	D


	· ¿Subsiste el Órgano?

	Sí
	No, lo sustituye por un órgano análogo con similares características


	· Composición

	- Directores de las Escuelas e Institutos que compongan la Facultad 

- Representantes de cada una de esas unidades académicas, elegidos por sus pares.

- Representantes del resto de la Comunidad de la Facultad.
	-    Decano

-    Vicedecano

-    Directores de departamentos, escuelas o institutos. 

-    Un Representante de los alumnos 

-    Un Representante funcionarios administrativos
	- Académicos Titulares o Adjuntos según procedimiento que establezca el Reglamento Orgánico, el cual debe tener en consideración el tamaño y complejidad de cada Facultad

- Un Estudiante 

- Un Funcionario
	-      Decano, quien lo presidirá

-      Vicedecano

-      Directores de Institutos y Escuelas

-      Representantes del personal, según reglamento

-    Representantes de los estudiantes, según reglamento.


	· Atribuciones

	1º.         Elaborar la programación de la docencia, de la investigación y de la extensión que desarrollará la Facultad, conforme a la política de la Universidad;

2º.         Proponer al Rector, a través del Decano, el nombramiento de los profesores de la Facultad, de acuerdo con los reglamentos;

3º.         Proponer al Decano los integrantes de las comisiones examinadoras de grados y títulos, conforme a los reglamentos;

4º.         Proponer al Rector, a través del Decano, la creación, supresión y reorganización de las estructuras de la Facultad;

5º.         Proponer al Rector, a través del Decano, los planes de estudios de la Escuelas e Institutos de la Facultad, con su respectiva reglamentación;

6º.         Aprobar, a proposición del Decano, los programas de las asignaturas obligatorias y sus modificaciones comprendidas en el plan de estudios de la respectiva carrera que se imparta en cada Escuela o Institutos;

7º.         Aprobar, a proposición del Decano, los planes de estudios y programas para el otorgamiento de los grados de Doctor o de Magíster en las respectivas especialidades;

8º.         Presentar al Rector, a través del Decano, a proposición de éste, al término del año lectivo, una memoria sobre el funcionamiento de la Facultad con el indicado período, y

9º.         Ejercer las demás funciones y atribuciones que señalan los reglamentos y que no corresponden en particular a otra autoridad universitaria.
	1.            Aprobar el reglamento para su funcionamiento y los reglamentos de aplicación general en la Facultad;

2.            Aprobar, a proposición de las respectivas unidades académicas, las políticas de investigación, docencia y extensión que desarrollará la Facultad, conforme a la programación general de la Universidad;

3.            Proponer al Consejo Universitario la creación, supresión y reorganización de las estructuras de la Facultad;

4.            Aprobar y comunicar al Rector, para los efectos de su sanción, los planes de estudio de pregrado y postgrado que se ofrezcan en la Facultad, con su respectiva reglamentación.

5.            Aprobar los programas de las asignaturas obligatorias comprendidas en los referidos planes de estudio.

6.            Aprobar, los integrantes de las comisiones examinadoras de grados y títulos, conforme a los reglamentos;

7.            Pronunciarse sobre la cuenta anual de la marcha de la Facultad que deberá rendir el Decano y elevarla al Rector; y

8.            Ejercer las demás funciones que les atribuya la normatividad universitaria.
	Corresponde a estos órganos: 

 

a) Proponer a la instancia inmediata superior respectiva: 

    1.- Los programas de actividades y sus presupuestos; 

    2.- Los programas de docencia, investigación o creación y extensión en el campo que le corresponda; 

    3.- Los proyectos de Reglamento necesarios para su buen funcionamiento  

b) Supervisar las actividades de la respectiva comunidad; 


	-Ratificación de autoridades designadas por el Rector, cargos de confianza.

-Nombramiento de profesores de manera autónoma.

-Aprobar Programas y Planes de estudios, junto a sus modificaciones, a través del CAE (proponen al consejo de facultad).


	· Consejo de Escuela o Instituto

	A
	B
	C


	· ¿Subsiste el Órgano?

	Sí
	


	· Composición

	-  Directores de Departamentos

-  Otros  académicos que determine un reglamento aprobado por el Consejo de Facultad.
	-    Director, quien lo presidirá

-    Representantes del personal, según reglamento

-    Representantes de los estudiantes, según reglamento.

 
	-    Presidido por el director de escuela

-    Secretario académico

-    Dos docentes de la carrera

-    Centro de estudiantes de la carrera (presidente, tesorero y secretario)

-    Dos Funcionarios no docentes


	· Atribuciones

	- Aprobar el reglamento para su funcionamiento y los reglamentos de aplicación general en la Unidad;

- Aprobar, las políticas de investigación, docencia y extensión que desarrollará la Unidad, conforme a la programación general de la Universidad y de la Facultad;

- Elevar a la consideración del Consejo de Facultad las correspondientes proposiciones en las materias que se refieren los Nº 2 y 7 del Artículo 22º;

-  Pronunciarse sobre la cuenta anual de la marcha de la unidad que deberá rendir el Director y elevarla al Decano; y

-  Ejercer las demás funciones que les atribuya la normatividad universitaria.
	-    Programar la docencia y la Investigación y la extensión en la escuela

-    Nombramiento de sus Profesores y funcionarios no docentes

-    Solucionar cualquier problema o Conflicto local de la carrera

-    Elaborar el presupuesto anual de la carrera




	· Consejo de Campus

	A
	B


	· Composición

	-    Presidido por el director del campus

-    Secretario de campus

-    Secretarios académicos de Campus

-    Dos docentes por carrera

-    Centros de estudiantes de cada carrera (presidente, tesorero y secretario)

-    Un Funcionario no docente por carrera
	


	· Atribuciones

	-    Programar la docencia y la Investigación y la extensión del Campus

-    Nombramiento de sus Profesores y funcionarios no docentes

-    Solucionar cualquier problema o Conflicto local del Campus

-  Elaborar el presupuesto anual de la carrera
	


Otros Órganos Colegiados propuestos

	· Características

	Es el órgano colegiado al que corresponde aprobar el presupuesto anual de la Corporación y sus modificaciones, fijar las políticas de contratación y de remuneraciones del personal, como asimismo las demás materias de orden económico y financiero que fije la ley o le encargue el presente Estatuto.
	

	· Composición

	Vicerrector de Administración, quien lo presidirá; dos miembros designados por el Consejo Universitario que sean expertos en la materia; 1 académico elegido por sus pares, un estudiante elegido por sus pares, un miembros del personal de colaboración elegido por sus pares, un miembro designado por el Presidente de la República y 1 miembro designado por el Intendente de la V Región.
	


	· Consejo Económico y Financiero

	A
	B

	· Atribuciones

	1. Aprobar o modificar el presupuesto anual de la Universidad y sus modificaciones que presente el Rector.  El presupuesto y sus modificaciones sólo podrán ser aprobados en cuanto estén debidamente financiados;

2. Pronunciarse semestralmente sobre el proceso de ejecución del presupuesto aprobado, para cuyo efecto recibirá las cuentas periódicas del Rector sobre su desarrollo con el informe de la unidad encargada de su control;

3. Autorizar la enajenación y el gravamen de los bienes raíces de la Corporación;

3. Autorizar la contratación de empréstitos u otras obligaciones financieras con cargo a fondos de la Universidad.  Cuando la ley así lo exija, deberá contarse con autorización previa del Ministerio de Hacienda;

4. Nombrar, a propuesta del Rector, al Contralor de la Universidad con el voto conforme de los dos tercios de sus miembros, sancionado por el Consejo Universitario.  Se pronunciará, asimismo, sobre su remoción, para lo que se precisará el mismo número de votos; y

5. Las demás funciones que le señale el presente Estatuto.
	


	· Consejo Ejecutivo Superior

	A
	B


	· Características

	El  Comité  Ejecutivo  es un  cuerpo colegiado, facultado del Poder o Función Ejecutiva.  Poseen atribuciones específicas que les son delegadas por los Consejos Normativos y colaboran con las autoridades unipersonales en las labores directivas. 
	


	· Composición

	Estará integrado  por el Rector, los decanos, el  presidente de la Asociación de Académicos, el presidente de la Asociación   de Funcionarios, el presidente de  la Federación de Estudiantes   y dos representantes  del gobierno con derecho a voz.
	


	· Atribuciones

	Dentro de sus facultades se encuentra:

a)        Ejecutar las resoluciones del Consejo Normativo, proponiendo caminos y diseños para ello. 

b)       Regular y dirigir el conjunto de la estructura administrativa.

c)        Proponer al Consejo Normativo un plan de presupuesto anual para la universidad.

 Resolver los problemas que, por su importancia, corresponderían ser tratados por el Consejo Normativo respectivo, pero que deben ser resueltos de inmediato por revestir carácter de urgencia.     Los Comités Directivos deberán rendir cuenta periódica de su gestión al Consejo Normativo del cual emanen.
	


Claustros
	· Claustro Universitario (Actual Claustro Académico)

	A
	B
	C


	· Funciones

	· Elección y remoción del Rector 

· Elección de miembros de órganos colegiados.
	· Elección y Remoción del Rector.

· Tomar cualquier otra decisión que el por mandato del órgano colegiado o autoridad unipersonal superior.
	· Aprobar el reglamento para su funcionamiento;

· Participar en el proceso de designación del Rector, y pronunciarse sobre su remoción;

· Pronunciarse sobre la fusión o división de la Corporación y sobre la modificación de su régimen jurídico base; 

· Intervenir en la reforma de los estatutos de la Corporación;

· Representar a cualquiera autoridad, colegiada o unipersonal, la posición que el Claustro tenga sobre alguna materia de interés de sus miembros, o que haya sido sometida a su consideración por una autoridad facultada para convocarlo.

Remoción Rector.


	· Porcentajes de participación

	Académicos: 100%
	Académicos: 75%, estudiantes: 15%, funcionarios: 10%
	Académicos: 70%, estudiantes: 20%, funcionarios: 10%
	Académicos: 66%, estudiantes: 17%, funcionarios: 17%
	Académicos: 65% 

estudiantes: 25% 

funcionaros: 10%

	Académicos: 60%, estudiantes: 20%, funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, estudiantes: 35%, funcionarios: 15%
	Académicos: 50%, estudiantes: 30%, funcionarios: 20%
	Académicos: 50%, estudiantes: 25%, funcionarios: 25%
	Académicos: 1/3 

estudiantes: 1/3 

funcionarios: 1/3


	· Composición y porcentajes (Académicos por Jerarquía Académica)

	Titulares y Adjuntos: 1; Auxiliares: 0,75; Ayudantes: 0,5
	
	


	· Composición y porcentajes (Académicos por Jornada Académica)

	-    Jornada Completa (1), Media Jornada (0,5), Jornada Parcial (0,25).
	Media o más :1; Menos de Media: 0,5
	Media o más :1; Menos de Media: 0


	· Composición y porcentajes (Académicos por Jerarquía y Jornada)

	Titulares, auxiliares o Adjuntos con 18 hrs. o más: 1; Titulares Auxiliares o Adjuntos con 18 hrs. o ayudantes con 12 o más:0,5; Ayudantes con menos de 12 hrs.: 0,25.
	
	


	· Composición y porcentajes (Funcionarios por Jornada)

	36 horas o más: 1; menos de 36 y no menos de 12: 0,5: Menos de 12: 0
	
	


	· Composición y porcentajes (Académicos y Funcionarios por tipo de contrato)

	Sólo personal de Planta y Contrata
	Planta Contrata y Honorarios
	


	· Composición y porcentajes (Estudiantes por Curso y Antigüedad)

	Segundo año hacia arriba:1; Primer año: 0,5 
	Tercer año hacia arriba:1 ; segundo y primer año: 0
	Un año de antigüedad o más 1, menos de un año: 0
	Un estudiante, un voto.


	· Claustro Escuela, Facultad y Campus

	A
	B
	C


	· Funciones

	· Elección autoridades unipersonales de facultad, escuela y campus,
	· Elección autoridades unipersonales de facultad, escuela y campus.

· Remoción autoridades unipersonales de facultad, escuela y campus.
	· Aprobar el reglamento para su funcionamiento;

· Elegir al Decano y a los Directores u otras autoridades unipersonales a cargo de las respectivas unidades académicas, y pronunciarse sobre su remoción;

· Elegir a los académicos integrantes de las autoridades colegiadas de las respectivas unidades, y pronunciarse sobre su remoción; y 

· Representar a cualquiera autoridad, colegiada o unipersonal, la posición que el respectivo claustro tenga sobre alguna materia de interés de sus miembros o que haya sido sometida a su consideración por una autoridad facultada para convocarlo.

Remoción autoridades unipersonales. 


	· Claustro de Departamento

	A
	B


	· Funciones

	Elige director de departamento
	


Título III
De los estudiantes

	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C


	· Ámbito de participación

	El estudiantado es un estamento con derecho a opinión además de ser parte activa en las decisiones tomadas en la universidad. La opinión del estudiantado debe ser representada por sus centros de estudiantes, quienes llevarán dichas inquietudes a instancias más altas como por ejemplo federación de estudiantes. Debe indicarse también en los estatutos el porcentaje de votación de este estamento (además de señalar el porcentaje de los otros estamentos) en el

Consejo Académico Ampliado.


	Forman parte de la Comunidad Universitaria, a quien le corresponde La Facultad De Decidir Respecto Del

Funcionamiento, Organización, Gobierno Y Administración De La Institución.

Constituyen los cimientos más importantes, porque son el primer interés de la institución y porque participan activamente en el desarrollo de la universidad y por tanto, en las decisiones tomadas para ello.


	La comunidad Universitaria de la Universidad Valparaíso está constituida por Estudiantes, Funcionarios Académicos y Funcionarios no Académicos, los cuales ejercen de manera regular los quehaceres que se desprenden de su misión y funciones.




	· Definición estudiante

	Necesidad de actualizar la definición a los tiempos actuales.
	Se entiende por estudiante universitario a quienes habiendo cumplido los requisitos

De ingreso a esta universidad, efectúen en ella estudios que conduzcan directamente a un grado académico o título profesional que otorgue la misma universidad. Esta condición no está supeditada a factores económicos, como retraso en el pago de derechos básicos de matrícula.

Cesará de pleno derecho esta calidad con la obtención del respectivo titulo o grado Universitario.

Los reglamentos internos que sean necesarios regularán todo lo relativo a la selección, ingreso, preeminencia, promoción y egreso de los estudiantes.

La Universidad de Valparaíso, a través de sus órganos colegiados, fijará la

Disponibilidad de plazas y los requisitos para el ingreso a ellas.

La Universidad de Valparaíso atenderá al bienestar y al perfeccionamiento

Cultural, físico, intelectual y ético de sus alumnos


	Los titulados no son considerados como un cuarto estamento, por lo cual su ingreso al gobierno universitario dependerá, en un futuro, de su integración al estamento de Funcionarios Académicos o de Funcionarios no Académicos.




	·  derechos

	-  Ser parte del Gobierno Universitario

- Derecho a participar democráticamente en cada una de las instancias universitarias. Tanto en la elección de autoridades como en la participación con voz y voto en los organismo colegiados.

- Derecho a crear pautas de evaluación docente en conjunto con los académicos.


	


	· Deberes

	-   Cumplir cabalmente su rol dentro del Gobierno Universitario

-   El Estudiante debe cumplir un rol activo en la construcción de la Universidad en tanto espacio académico como en un constante diálogo con la sociedad.

- Potenciar la reproducción y producción de conocimientos, como la materialización de los principios ya enunciados para un cambio social.


	


Título IV
Del Personal
	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Serán Funcionarios de la U.V., Todos Quienes en Virtud de un Nombramiento Otorgado por la Autoridad Competente Desempeñen una Actividad Laboral Permanente en Ella: 

	Si
	
	
	


	· Todos los Funcionarios de la U.V., Tendrán la Calidad de Empleados Públicos: 

	Si
	
	
	


	· Los Funcionarios de la U.V., se Distingirán en: 

	Académicos y

Funcionarios No Académicos
	Funcionarios Académicos y

Funcionarios Administrativos
	Académicos y 

Personal de Colaboración
	Académicos y Funcionarios Administrativos y de Servicios


	· Habrán Dos Carreras Funcionarias: 

	Académicos y Funcionarios No Académicos 
	Como se Denominen
	
	


	· Todos los Funcionarios de la U.V. Quedarán Necesariamente Adscritos a una de las Carreras Funcionarias: 

	Si
	
	
	


	· La Universidad Velará por el Bienestar y Perfeccionamiento de su Personal: 

	Si
	
	
	


	· El Funcionario No Podrá Actuar Directa o Indirectamente Contra los Intereses de la U.V., Salvo que se Trate de un Derecho Vulnerado que le Afecte Directamente a El, Su Cónyuge o sus Parientes Hasta el Segundo Grado de Consanguinidad Inclusive: 

	Si
	
	
	


	· La Relación Contractual de los Funcionarios con la U.V. Es: 

	En Planta o en Contrata
	En Planta 80% del total del personal

Contrata 20%
	
	


	· La U.V. Podrá Celebrar Convenios Honorarios, Sin Embargo, las Personas que se Desempeñen Bajo Este Regimen No Tendrán la Calidad de Funcionario: 

	Si
	
	
	


Título V
De Los Académicos 
	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Se Entenderá por Funcionario Académico al Personal Docente y/o Directivo de la Institución, Adscritos a una Unidad Académica, Que Realizan Labores de Creación, Preservación y/o Transmisión de: 

	Los conocimientos en áreas de las artes, humanidades, las ciencias, y la tecnología
	Los conocimientos, las filosofías, las artes y las ciencias, entre otras
	
	


	· El Ingreso al Estamento Académico Debe Efectuarse Vía Concurso Público: 

	Si
	
	
	


	· Todos los Académicos Deben Ser Jerarquizados: 

	Si
	
	
	


	· Los Funcionarios Académicos Gozarán en el Desempeño de sus Funciones de Libertad de Cátedra: 

	Si
	
	
	


	· Los Funcionarios Académicos de la U.V., que Fueran Designados en Cargos de Autoridad en la Universidad Conservarán los Cargos Académicos que Estuvieran Ejerciendo: 

	Si
	
	
	


Título VI
De Los Funcionarios Administrativos (O Como Se Denominen) 
	· Aspectos Fundamentales

	A
	B
	C
	D


	· Son Funcionarios Administrativos Aquellas Personas que Desempeñan Labores de Carácter Profesional, Técnico, De Administración o De Servicios, en Apoyo a las Funciones de la Universidad.

	Si
	Agregar “y que no forman parte de su cuerpo académico”
	Agregar “sin perjuicio de que teniendo las competencias, puedan formar parte de su cuerpo académico”
	


